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CCOO no acepta que se siga contratando a jornada a
tiempo parcial en el SAS
La mesa sectorial celebrada el pasado día 29 de Diciembre, con el único punto del día de negociar
la modificación de la jornada laboral del personal eventual, ha terminado sin acuerdo debido a que
la propuesta del SAS ha sido rechazada por toda la representación sindical, incluida CCOO

Dicha propuesta deter-
minaría que la renova-
ción de contratos
efectuados a partir del
1 de febrero serán
ofertados al 75% (con
pase paulatino du-
rante el año 2015 a la
jornada al 100%); su
duración sería de un
año, desde el 1 de fe-
brero de 2015 al 31 de
enero de 2016, aunque
para los no estructura-
les sería de 4 meses, es
decir, hasta el 31 de
Mayo.

La intención del SAS es
que todos los nombramientos estén causalizados, por lo
que existirían tres bloques de nombramientos: (Eventuales
estructurales, sustituciones y  eventuales con carácter ex-
traordinario).  En el primer bloque, el SAS estima que exis-
ten alrededor de 8.400 puestos y entre los dos grupos
restantes, unos 2.200 en meses normales y unos 6.000 en
los meses de verano.

CCOO no acepta que se siga contratando a jornada a
tiempo parcial sino que se pide que se haga a jornada

Sanidad publica la relación defini-
tiva de admitidos de las pruebas de
formación sanitaria especializada

OPE SAS: Resolución por la que se
aprueban y publican los nuevos
programas de materias

El Ministerio de Educación prevé
convocar en marzo la prueba ex-
cepcional para el acceso a la espe-
cialidad de Enfermería Pediátrica

Abierta hasta el 31 de enero la ins-
cripción a los cursos gratuitos para
el sector privado, concertado, Far-
macia, Dependencia y Funerarias

CCOO rechaza que se especule
con el fármaco de la hepatitis C y
asiste a la concentración convo-
cada por la Plataforma de Afecta-
dos de la provincia

CCOO gana dos delegadas en las
elecciones sindicales en Multiser-
vicios Jabalcuz

Trabajadoras de la residencia Santa
Amelia de Motril se movilizan para
denunciar impagos de sus salarios

El personal del Hospital del Aljarafe
vuelve a la movilización, anuncia
CCOO

Consulta la hoja informativa de
enero del Área de Atención Primaria

El Sindicato calcula que más de
200 enfermos de cáncer se quedan
sin sus sesiones por la rotura del
acelerador

completa, aunque ma-
nifiesta que a pesar de
no avalar que se siga
contratando a un deter-
minado número de pro-
fesionales al 75%, este
sindicato exige una
cláusula adicional en
los nombramientos que
garantice, con carác-
ter imperativo, que
durante la vigencia de
los mismos estos se
transformen a jornada
a tiempo completo,
apostando por hacerlo
en la misma fecha para
todos.

La mesa sectorial se volverá a reunir en una fecha a de-
terminar entre los días 19 y 23 de enero, para conocer el
número de puestos que se consideran estructurales y la
fórmula que se va a emplear para la oferta. Se está bara-
jando la posibilidad de que sea por llamamiento único, prio-
rizando la contratación de los aproximadamente 8.400
eventuales estructurales. Asimismo, la administración ha
quedado en presentar en esta reunión, una propuesta del
texto de la cláusula adicional requerida por CCOO.
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CCOO rechaza que la especulación se imponga ante el derecho
a la salud de las personas que padecen Hepatitis C
CCOO considera que cualquier persona enferma debería tener derecho a recibir un tratamiento adecuado
para curar su enfermedad, permitir su recuperación o, al menos, paliar su sufrimiento. Es ésta una base
esencial de los sistemas sanitarios y no hay ninguna razón para que las personas con Hepatitis C sean
excluidas de este principio

Afortunadamente, según señala Carlos Bravo, secretario de Pro-
tección Social y Políticas Públicas de la Confederación Sindical
de CCOO, hoy tenemos nuevos tratamientos a nuestro alcance
que permiten un mayor éxito en la curación. "Pero si el acceso
a los mismos se convierte en imposible por las barreras econó-
micas levantadas por el laboratorio que patenta el producto, es
lógico que la reacción sea de frustración y de rabia".

Fabricar Sofosbuvir (Sovaldi) cuesta 130 dólares pero el labora-
torio ha decidido imponer un coste en Estados Unidos de 84.000
dólares (69.111 €), precio al que hay que sumar el de los medi-
camentos que deben acompañar al Sofosbuvir. Este precio se
ha convertido, además, en la base de negociación en todo el
mundo para la venta del medicamento. Y se calcula que hay
entre 130 y 150 millones de personas afectadas por la Hepatitis
C. Un vasto mercado en el que la salud es secundaria frente al
negocio.

Según CCOO, el precio de Sofosbuvir (Sovaldi) no corresponde
a su fabricación, pero tampoco a la compensación de largos
años de inversiones, investigación y desarrollo. En realidad el
precio responde exclusivamente a una política depredadora res-

Sanidad publica la relación definitiva de admitidos de las
pruebas de formación sanitaria especializada
Los aspirantes podrán presentar recurso de Alzada en el plazo de un mes, contado a partir del día 10 de enero.
La fecha del ejercicio es el sábado 31 de enero de 2015, según la Resolución que publicará en breve el Boletín
Oficial del Estado, en la que se contiene el nombramiento de las Comisiones Calificadoras
El Ministerio de Sanidad ha publicado la relación definitiva de
admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para el acceso a
formación especializada (MIR, EIR, etc). Los aspirantes pueden
comprobar si figuran o no en el listado de admitidos mediante el
enlace de la web del Ministerio “situación personal en la con-
vocatoria actual”.

En el caso de figurar como “no admitido”, el aspirante podrá pre-
sentar recurso de Alzada en el plazo de un mes, contado a partir
del día 10 de enero.

El examen se celebrará el sábado, 31 de enero de 2015, según
la Resolución que publicará en breve el Boletín Oficial del Es-
tado, en la que se contiene el nombramiento de las Comisiones
Calificadoras.

Información útil para los aspirantes que vayan a presen-
tarse a la prueba:
• Los aspirantes deben comparecer ante la Mesa de Examen
que se les ha señalado provistos del documento acreditativo de
su identidad con el que hayan participado en las Pruebas Se-
lectivas (D.N.I., Pasaporte o Número de identificación de extran-
jeros), a las 15:30 horas (14:30 en Canarias) del sábado 31 de
enero. Para contestar la hoja de respuestas, sólo se podrá utilizar
bolígrafo de tinta indeleble, no estando permitido el uso de lápi-
ces, rotuladores, plumas, etc.

pecto a la vida y la salud de millones de personas dispuestas a
pagar por un tratamiento eficaz frente a su enfermedad. Res-
ponde a un cálculo derivado de lo que el laboratorio piensa que
cada persona, sistema público de salud o compañía asegura-
dora está dispuesta a pagar, en función de la riqueza personal o
colectiva y del número de pacientes a tratar (y de medicamentos
a vender). Esto lleva a que en el Reino Unido se venda a 44.843
€, en España se haya negociado un precio de 25.500 € y en
Egipto o la India sea de 740€.

Es una política empresarial inaceptable. La Unión Europea y el
Gobierno de España deben impulsar cuantas medidas sean
precisas para terminar con estas prácticas abusivas que impiden
el acceso a tratamientos adecuados a millones de personas.

En España son cientos de miles los pacientes afectados por He-
patitis C, aunque no todos diagnosticados y en tratamiento. Nin-
guna de estas personas se merece como respuesta el clásico
“vuelva usted mañana”, dilatando de forma imprudente su ac-
ceso a un tratamiento eficaz. Tiene que establecer el Gobierno
una estrategia clara para afrontar la situación, con reglas comu-
nes aplicables en todas las Comunidades Autónomas, facilitando
el acceso a todos los pacientes que necesitan el nuevo trata-
miento y forzando, si es preciso, un precio ajustado que evite
una barrera económica injusta y generadora de nuevas des-
igualdades.

Ningún Gobierno puede permitir que la elección esté entre es-
quilmar el presupuesto del Sistema Nacional de Salud o permitir
que sólo los ricos puedan acceder a un tratamiento eficaz frente
a una enfermedad grave, tal y como está ocurriendo con el tra-
tamiento de la Hepatitis C.

• No está permitida la utilización de calculadora, excepto en el
caso de aspirantes a plazas de Radiofísica Hospitalaria.
• No está permitido el uso de teléfonos móviles, ni de cualquier
otro dispositivo con capacidad de almacenamiento de informa-
ción o posibilidad de comunicación mediante voz o datos, dentro
del recinto de examen, una vez iniciado el ejercicio y hasta el
final del mismo.
• Duración del ejercicio: Cinco horas máximo, para Médicos, Far-
macéuticos y otros graduados/licenciados universitarios del ám-
bito de la Psicología, la Química, la Biología y la Física.
• Duración del ejercicio: Cuatro horas  y media máximo para gra-
duados/diplomados en Enfermería.
• Las respuestas deben escribirse en la hoja que se destina para
ello; no se admite respuesta en el cuestionario.
• Las direcciones completas de las Mesas de Examen se anun-
cian en relación separada que debe ser consultada por todos
los interesados.
• El ejercicio debe ser realizado ante la Mesa que se ha señalado
a cada aspirante. Las Mesas no admitirán a ningún aspirante
que no figure en la relación de convocados ante ellas.

Consulta más información en la web del Ministerio de Sanidad,
pinchando aquí.

http://sis.msssi.es/fse/PaginasDinamicas/General/PagGeneral.aspx?MenuId=IE-00&SubMenuId=IE-08&cDocum=3
https://sis.msssi.es/fse/InstanciasExamenes/SituacionInstancias.aspx?MenuId=IE-00&SubMenuId=IE-02&cDocu
https://sis.msssi.es/fse/InstanciasExamenes/SituacionInstancias.aspx?MenuId=IE-00&SubMenuId=IE-02&cDocu
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Abierta hasta el 31 de enero la inscripción a los cursos
gratuitos para el sector privado, concertado, Farmacia,
Dependencia y Funerarias
La FSS-CCOO Andalucía informa que hasta el 31 de enero está abierto el plazo para la inscripción
a los cursos gratuitos 2014-2015 dirigidos a profesionales del ámbito sanitario y sociosanitario pri-
vado y concertado, Oficinas de Farmacia, Dependencia, Ayuda a Domicilio y Funerarias

Como cada año, la Federación de
Sanidad y Sectores Sociosanita-
rios  de CCOO (FSS-CCOO) in-
tenta cubrir con su oferta de planes
formativos la mayoría de las nece-
sidades y expectativas formativas
del personal de estos sectores.
Este año, aunque el Gobierno ha
impuesto una nueva reducción de
fondos (alrededor del 75% entre
las dos últimas convocatorias), la
FSS-CCOO sigue trabajando en la
actualización y mejora de la forma-
ción que promueve e imparte.

REQUISITOS
Para poder participar es requisito
indispensable ser trabajador o
trabajadora en activo del sector
correspondiente, al inicio del
curso en el que se haya sido se-
leccionado -por imperativo de la
Administración-, lo que se deberá
justificar presentando una fotoco-
pia de la cabecera de la nómina y
del documento nacional de identi-
dad (DNI). También pueden parti-
cipar en estos cursos aquellas
personas que acrediten encon-
trarse en situación de desem-
pleo.

Es muy importante recordar que la
Administración suprimió, en con-
vocatorias anteriores,  la modali-
dad de impartición “a distancia”,
por lo que, todos los cursos se im-
partirán en TELEFORMACIÓN. Por este motivo, también será
requisito indispensable disponer de un ordenador con acceso a
internet y una cuenta de correo electrónico.

INSCRIPCIÓN
Puedes inscribirte a través del espacio de formación de la
web de la FSS-CCOO PINCHANDO AQUÍ y pulsando sobre
la comunidad autónoma del lugar de trabajo del solicitante o del
lugar de residencia en caso de ser desempleado, donde apare-
cerá, la información completa sobre cada acción formativa ofer-
tada. 

Cumpliendo con el compromiso de GARANTIA DE CALIDAD

OPE SAS: Resolución por la que se aprueban y publican
los nuevos programas de materias
La FSS-CCOO Andalucía informa que hoy, martes 13 de enero, se publica en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA) la Resolución por la que se aprueban
y publican los nuevos programas de materias que habrán de regir las pruebas se-
lectivas para el acceso a determinadas categorías y especialidades del Servicio An-
daluz de Salud.

Accede a la Resolución 

de la FSS-CCOO:

• Todos los cursos dirigidos al per-
sonal sanitario están acreditados
por la Comisión de Formación
Continua del Sistema Nacional de
Salud (SNS).

Es posible que, durante el proceso
de “reacreditación” de los cursos,
el número de créditos se vea mo-
dificado por Resolución de la Ad-
ministración.

• Todos los cursos dirigidos al per-
sonal no sanitario cuentan con Re-
conocimiento oficial.

¿A QUIÉNES VAN DIRIGIDOS?
Es importante recordar que los co-
lectivos a los que, de modo priori-
tario, van dirigidos estos planes
son:

- Mujeres.
- Personas con discapacidad.
- Personas de baja cualificación:
- Si son ocupados grupos de coti-
zación (nómina) 06, 07, 09 o 10.
- Si  son  desempleados,  que  no
estén  en  posesión  de  un  carnet
profesional, certificado de profesio-
nalidad de nivel 2 o 3, título de for-
mación profesional o de una
titulación universitaria.
- Mayores de 45 años.
- Jóvenes menores de 30 años.
- Trabajadores de pequeñas y me-

dianas empresas (PYMES, menos de 250 trabajadores).
- Desempleados de larga duración (que lleven  inscritas como

demandantes de empleo en la oficina de empleo al menos 12
meses en los 18 meses anteriores a la selección).

La FSS-CCOO promueve este plan formativo a través de sub-
venciones públicas, por ello debe ser especialmente cuidadosa
con el tratamiento que se les da. El hecho de que sean cursos
gratuitos para los participantes puede llevar a abandonos que
no tengan una justificación. En este caso, el sindicato se reser-
vará para próximas convocatorias el derecho a no admitir alum-
nos o alumnas que hubiesen abandonado algún curso sin la
debida justificación.

http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/1971599-Accede_a_la_Resolucion.pdf
https://sanidad-formacion.ccoo.es/
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El Ministerio de Educación
prevé convocar en marzo la
prueba excepcional para el
acceso a la especialidad de
Enfermería Pediátrica
CCOO ha confirmado con el Ministerio de Sanidad
que está previsto que se convoquen los exámenes
para el acceso al título de Enfermero Especialista en
Enfermería Pediátrica, por la vía excepcional, el pró-
ximo mes de marzo. La confirmación final de la fecha
estará supeditada a la revisión final de los más de
16.000 expedientes que se presentaron

En un primer momento, desde el Ministerio de Educación, Cul-
tura y Deporte se envió notificación personal a las personas
cuyos expedientes no reunían los requisitos previstos para que,
tal y como está establecido, pudieran subsanarlos.

Posteriormente, el pasado 18 de diciembre de 2014, se publicó
en el Boletín Oficial del Estado (BOE) la relación de personas a
las que no había sido posible realizar esa notificación, conce-
diéndoseles un plazo de 15 días para que ejercieran su derecho
a realizar las subsanaciones que estimaran oportunas. Finali-
zado este proceso, se está a la espera de la valoración de todos
aquellos expedientes sobre lo que se ha presentado alguna re-
clamación de subsanación o mejora.

CCOO insta una vez más a la Administración a que destine los
recursos necesarios para agilizar los trámites de un proceso, que
se está alargando en demasía, y publique lo antes posible en el
BOE la convocatoria.

Jaén: CCOO gana dos delegadas en las elecciones sindicales
en Multiservicios Jabalcuz

En las recientes elecciones sindicales celebradas en la empresa de ayuda a do-
micilio Multiservicios Jabalcuz, el Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios
de CCOO de Jaén ha obtenido dos delegadas. De esta forma, CCOO consigue
tener por primera vez representación en su comité de empresa

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Jaén quiere agradecer
a las trabajadoras la confianza depositada en CCOO y dar la enhorabuena a las repre-
sentantes elegidas.

¡ENHORABUENA, COMPAÑERAS!

Granada: Trabajadoras de la
residencia Santa Amelia de
Motril se movilizan para
denunciar impagos de sus
salarios
Trabajadoras de la Residencia Santa Amelia de Motril
se concentraron el pasado día 8 de Enero, en la Plaza
de la Aurora de este municipio granadino, para denun-
ciar -una vez más- los impagos de sus salarios. Con-
cretamente, la Fundación Docete Omnes (propiedad
del Arzobispado de Granada) adeuda a la plantilla las
nóminas de Noviembre y Diciembre, aunque las 21
trabajadoras que prestan servicio en esta Residencia
vienen sufriendo impagos reiteradamente desde hace
tres años

Y es que, como denuncia la delegada sindical de CCOO en este
centro de trabajo, Belén Molina (CCOO) "en los últimos meses
la situación de las trabajadoras ha llegado a un punto in-
sostenible porque los bancos no entienden de atrasos". Por
este motivo, ha explicado la representante sindical (CCOO) se
ha concentrado en la Plaza de la Aurora, "para dar a conocer a
las motrileñas y los motrileños  la situación desesperada en la
que nos encontramos". A pesar de ello, las trabajadoras conti-
núan cuidando a las ancianas y ancianos de la Residencia, sin
percibir ni un sólo euro y priorizando su profesionalidad.

La Fundación Docete Omnes estableció a finales de año un
calendario de pagos que ha incumplido sistemáticamente y
además, denuncia el sindicato, se escuda en el retraso de los
pagos por parte de la Junta de Andalucía para no pagar, cuando
se trata de una Residencia cuyos usuarios son privados, y por
lo tanto no hay concierto de plazas que justifique estos argumen-
tos. Por todo ello, las trabajadoras van a continuar con las mo-
vilizaciones hasta que la Fundación efectúe los pagos de salarios
que adeuda.
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Málaga:El Sindicato calcula que más de 200 enfermos de cáncer
se quedan sin sus sesiones por la rotura del acelerador
El Hospital Regional Universitario de Málaga cuenta con tres aceleradores lineales para ofrecer las se-
siones de radioterapia a los pacientes de cáncer. Sin embargo, uno de ellos da problemas desde hace
ya un año, fecha en la que el Sindicato de Sanidad y Servicios Sociosanitarios de CCOO criticó esta si-
tuación y exigió a la dirección del complejo hospitalario y a la Junta de Andalucía que ofreciera uno
nuevo ya que estaba suponiendo un problema sanitario a los pacientes. A pesar de ello, la Administración
andaluza no hizo nada y según ha denunciado CCOO, a lo largo del último mes este acelerador ha que-
dado paralizado al menos durante tres días. Los enfermos piden una solución inmediata

En tres ocasiones los enfermos de cáncer se han tenido que
ver en la obligación de parar sus tratamientos tras quedar
paralizado uno de los aceleradores lineales para dar las se-
siones de radioterapia. En concreto, esto ha sucedido los
días 17 y 23 de diciembre y 7 de enero. Al menos, según ha
informado el Sindicato de Sanidad y Servicios Sociosanita-
rios de CCOO de Málaga, “la cifra de perjudicados podría
rondar sobre los doscientos pacientes”.

El secretario general del sindicato en el complejo sanitario,
Juan Antonio Torres, ha recordado que “que este aparato
lleva dando problemas varios años y que hace ya mucho
tiempo que debía haber sido sustituido por otro”. Asimismo
ha resaltado que “la gerencia de Antonio Pérez Rielo estuvo
a punto de renovarlo”, pero ha lamentado que “desde enton-
ces este proyecto duerme el sueño de los justos”.

“Esto es muy penoso para el paciente, que acude a darse
las sesiones en un estado muy delicado y se tiene que volver
a casa sin saber cuándo se dará el tratamiento”, ha explicado

Málaga: CCOO rechaza que se especule con el fármaco
de la hepatitis C y asiste a la concentración convocada
por la Plataforma de Afectados de la provincia
La Plataforma de Afectados por Hepatitis C de Málaga realizó el pasado día 10 de enero, una concentra-
ción a las 10:00 horas en la entrada del Hospital Regional Universitario de Málaga para exigir a la Junta
de Andalucía que financie de forma inmediata el nuevo tratamiento para superar esta enfermedad. El
Sindicato CCOO de Málaga ha apoyado este acto de protesta y su secretario general, Antonio Herrera,
asistió a la misma junto con más representantes sindicales
El secretario general de CCOO de Málaga, Antonio Herrera,
ha mostrado su solidaridad con los enfermos de hepatitis C
y los ha felicitado por “organizarse de esta manera para de-
fender su vida”. Asimismo, ha afirmado que “gracias a esta
plataforma estos pacientes están consiguiendo destapar el
inmenso negocio de las multinacionales farmacéuticas
que juegan con nuestra salud”.

También ha denunciado que “la especulación se im-
ponga ante el derecho a la salud de los pacientes que
padecen hepatitis C” y ha afirmado que “todas las perso-
nas deben de tener derecho a recibir un tratamiento ade-
cuado para curar su enfermedad, permitir su recuperación
o, al menos, paliar su sufrimiento”.

A su vez ha criticado al Gobierno del Partido Popular por
haber anunciado ante los medios de comunicación “que sólo
necesitarán estos medicamentos entre 5.000 y 6.000 pacien-
tes en España, cuando la realidad es que en este país hay
alrededor de unas 30.000 personas con esta enfermedad.
No se puede jugar con la salud de las personas”.

Financiación
Por su parte, a la Junta de Andalucía le ha exigido “que no
sólo haga declaraciones al respecto ni que tampoco son su-
ficientes las buenas intenciones, sino la financiación  inme-
diata de estos medicamentos”. También ha declarado que
“estos pacientes necesitan los fármacos de forma inmediata
y no pueden esperar ni un solo día más”. Al respecto, ha re-
cordado que “hasta el momento ya han fallecido seis pacien-
tes en España por no haber recibido los medicamentos”.

el representante sindical, quien a la vez ha denunciado tam-
bién la situación del personal que asiste estas máquinas,
“quienes se encuentran al 75% de su jornada por lo que no
pueden atender el flujo de pacientes” y por ello ha exigido
que este colectivo de trabajadores tengan un contrato del
100% de su jornada”.

Finalmente, Herrera ha advertido que “las consecuencias de
no dar los medicamentos ahora a estos pacientes puede
acarrear problemas muy graves para su salud y también su-
poner un perjuicio económico para la Administración, ya que
las complicaciones que se pueden derivar de los mismos
pueden tener costes económicos superiores”.
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Sevilla: El personal del Hospital del Aljarafe
vuelve a la movilización, anuncia CCOO
El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Sevilla
informa que los trabajadores y trabajadoras del Hospital San Juan de Dios
del Aljarafe van a volver a poner en marcha movilizaciones en defensa de
su convenio colectivo y contra la pretensión de la empresa de aplicarles
nuevos recortes no negociados. El miércoles 14 de enero está prevista
una concentración en la puerta del hospital, de 08.45 a 09.00 horas, y una
manifestación el día 22 de enero

Para el año 2015 la
Junta de Andalu-
cía ha incremen-
tado en un 6% las
transferencias de
fondos al Hospital
del Aljarafe, pero
la Orden de San
Juan de Dios se ha
negado a aplicar
este porcentaje a
los trabajadores a
la hora de devolver-
les parte de lo que
se les recortó y pre-
tende devolver
menos de un 1%.

De nuevo el perso-
nal del Hospital de
Aljarafe sufre más

recortes que el resto de la plantilla de la sanidad pública. Mientras en el SAS se
devuelve hasta un 5% del salario y se va a incrementar los contratos del 75% al 100%,
en este hospital sólo se ofrecen nuevos recortes.

"Para CCOO no es de recibo que se apliquen recortes a los salarios y a las con-
diciones de trabajo con todo el rigor y que luego, cuando llega el momento de in-
crementos de presupuesto, no se apliquen de manera equitativa, como no lo es que
todos los recortes caigan sobe los trabajadores, mientras el hospital se niega a recortar
en los pagos que hace a otras instituciones de la Orden de San Juan de Dios", aseguran
el Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Sevilla.

Las movilizaciones van a incluir una concentración el miércoles día 14 de enero en
la puerta del hospital, de 08,45 a 09.00 horas, y una manifestación el día 22 de
enero.

Málaga:
Consulta la hoja
informativa de
enero del Área
de Atención
Primaria
El Área de Atención Pri-
maria del Sindicato de
Sanidad y Sectores So-
ciosanitarios de CCOO
de Málaga ha editado
una nueva hoja informa-
tiva correspondiente al
mes de enero, dirigida a
todos los profesionales
con las últimas noticias
y novedades del sector

En el enlace ubicado al final
de esta noticia, las personas
interesadas pueden consul-
tar la hoja informativa edi-
tada por el Área de Atención
Primaria del Sindicato de Sa-
nidad y Sectores Sociosani-
tarios de CCOO de Málaga,
correspondiente al mes de
enero.

Hoja Informativa de Aten-
ción Primaria

https://twitter.com/FSSCCOOAND
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/1970399-Hoja_Informativa_de_Atencion_Primaria..pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/1970399-Hoja_Informativa_de_Atencion_Primaria..pdf
mailto:fsandalucia@sanidad.ccoo.es
http://www.sanidad.ccoo.es/andalucia

